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12.088.881,73 

SIJBTOTAL 

DESCUENTO 

IVA 

RETEFUENTE 

RETEl VA 

RETEICA 

TOTAL FACTURA 

1 	12.088.881 ,73 
o 

9 
secvktormaclón 

LOCALIZACIÓN INULICINTI 

INFORMACION LOCALIZADA SAS 

NIt 830062674 0 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 

ILFE No. 36817 

Documento Oficial de Autorización de Numeración Facturación Electrónica No. 
18764052731971 que habilita desde ILFE 36001 hasta ILFE 40000. Vence 2024- 

08.01 

IVA Rogimen Común No somos Grandes 
Contribuyentes Ni somos Retenedores de IVA 

Actividad Económica ICA 6201 9,66 X 1000 
Certificado de calidad 150 9001:2015 otorgado por S.G.S. Colombia S.A. 

CLIENTE IIÑS11TUTO ii ÑdiiÁ6pÁÁ á 6óLcóbÉiLLE. 1ÑF1 VALLE 
ÑIT 	¡89103080519 

¡ Carrera 2 Oeste 7l8 

FECHA FACTURA 	 FECHA VENCIMIENTO 

13/09/2023 	 13/10/2023 

	Descripción 	____ 

1 	Fw9001--GAPPS-BUSSTD-1 USR-1 2M0 Licencia Woikspace 
siness Standard anual por usuario 

2 	
llusiness 

oOl..GAPPS STARTER lUSER12MO Licencia Woilcspace 
Siaiter anual por usuario 

ORDEN DE COMPRA 114106 

CONTACTO: Giovanny Raunirez Cabrera 

Çrat,ca:,r' Çcr, 	OL?'Ç - 2:23 	01' 0202 I4I5OO 

Rirnwr.e SERYIO80RM*cI0N 

GMORA PA!RJ3IOSP%A YALEHCA 

5ERVINFOMCI0S . ?ACNNA ELI CIR&ICA Of 
fINTA LIS NOfl'7 

":4 •r.s 	:c 	 "- .c II 

CIUDAD 	TELÉFONO 
Cali 	 60880038 

VENDEDOR 	 FORMA DE PAGO, 
¡'.LVER JOSE PEREZ ROJAS 	j 	Creduo 

	¡ 

	

Cantidad yaiorUnItarlo IVA [Valor IVAJ[ 	Total  

	

e 	549.494,83 0% 	 0. 	4.945A51.67 

	

26,0 	274.747,31 0% 	 0 	7.143430.06 

DIRECCIÓI 4$ 

Total ¡terna 2 

Valoren Letras 

DOCE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS MIdE CON SETENTA Y TRES CENTAVOS 

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica 

SOMOS AUTORRETENEDORES DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN EL MUNICIPIO DE MEDELUN SEGÚN RESOLUCIÓN 202050056223 DE 2410912020 

CALLE 84 NO 24-18 Teléfono 2582030 	Correo Electrónico Iacturaciorl@selvinformacion.com  
La presente factura se entenderá como Titulo Valor conforme al Art. 772 dei Cód. del Cao. Y se le aplicará lo pertinente a las normas 

ielauivas a la lelia ile cambio, conlorune al Articulo 5 de la ley 1231 de 2008 reformado por el Aullado 779 del Cód. del Ccio. 
Se enleadwá irrevocablemente aceptada por el comprador o beneñcleruo del servicIo. sí no reclama en Contra de su conlenodo dentro de los lies dlas 

hábiles suguuonles a su recepción rnerluante reclanw escrito y dirigido a INFORMACION LOCALIZADA SAS 

Además aceplo sin protesto alguno el contenido de la presente tactura. cordoun,e al AmI. 773 del C.0 reformado por el Ast 86 de la ley 7676 de 2013. 

Esta factura causará intereses de nioua a la lasa máxima de interés aulorirada por la t.ey, a penit de su techa de vencimiento. 
Igualmente, declararnos haber recibido los bienes y servicios declarados en este titulo valor, por lo cual la suscribo en seilal de aceptación. 

Para realizar el pago hacer transferencia a la Cuenta Corriente de Bancotorubla No 04013112476 

FAC1URA ELECTRÓNICA RESOLUCIÓN ORAN No 18764052731971 O1/082023 DESDE ILFE 36.001 HASTA 40.000 VIGENCIA 12 MESES 

Fecha y llora de Generación: 13/09)2023 14:04:01 

cuFt: 	 I'J1ÇW2u23 02:1.J PM 
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